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	FORMATO CITACIÓN 
COBRO COACTIVO


[bookmark: _Hlk169790635]Señor (a)

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
Representante Legal (o quien haga sus veces)
(NOMBRE DE LA EMPRESA)
(CORREO ELECTRONICO)
(DIRECCIÓN)
(CIUDAD)

Por medio del presente, se solicita comparecer a las instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada – Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo ubicado en la Calle 24A # 59-42 Torre 4 Piso 3 del Centro Empresarial Sarmiento Angulo en la ciudad de Bogotá, D.C., en el horario de atención al usuario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., jornada continua dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la presente citación.

Lo anterior, con el fin de notificarse personalmente (del/de la) (auto o resolución contenido/contenida) en la siguiente tabla, por medio (del/ de la cual) se (avoca conocimiento / ordena embargo o medidas cautelares/ ordena levantamiento de medidas cautelares / procede el fraccionamiento de los títulos / ordena devolución de dineros/ concede facilidad de pago / ordena archivo/ reconoce como título ejecutivo), dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.

	Acto Administrativo

	(Resolución/Auto) No.
	Número (Resolución/Auto)

	Fecha Expedición
	FECHA (Resolución/Auto)

	Expedido por
	Oficina Asesora Jurídica

	Expediente
	Número Del Expediente Número (Resolución/Auto)

	NIT/C.C.
	# NIT O C.C


	
En caso de desatender esta citación, la notificación (del/de la) auto o resolución que (avoca conocimiento / ordena embargo o medidas cautelares/ ordena levantamiento de medidas cautelares / procede el fraccionamiento de los títulos / ordena devolución de dineros/ concede facilidad de pago / ordena archivo/ reconoce como título ejecutivo) se surtirá por correo, de conformidad con lo establecido en el artículo N° 826 del Estatuto Tributario Nacional; en el evento que la notificación sea devuelta por el correo, se procederá a la notificación mediante aviso, de acuerdo con lo ordenado en el Artículo No. 568 del Estatuto precitado, siendo procedente hacer efectivas las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre.

Para notificarse, en caso de ser persona jurídica debe acreditar los siguientes requisitos:

1. Representante Legal: Certificado de existencia y representación legal vigente no mayor a treinta (30) días, expedido por la Cámara de Comercio, y copia de la cédula de ciudadanía.
1. Apoderado: Presentar el respectivo poder, fotocopia de la Tarjeta Profesional, fotocopia de la cédula de ciudadanía del apoderado y del poderdante, certificado de existencia y representación legal vigente no mayor a treinta (30) días. 


Con toda atención, 
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	(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO

	Revisó y Aprobó
	(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO
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